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Resumen 

El trabajo de investigación denominado: Discriminación salarial entre magistrados 

supernumerarios y titulares, sus efectos en el derecho al trabajo decente en el Distrito 

Judicial de San Martín, Año 2020, tuvo como objetivo, Determinar los efectos de la 

discriminación salarial en los Magistrados Supernumerarios y Titulares sobre el derecho 

al trabajo decente, Distrito Judicial de San Martín, 2020., su hipótesis de investigación 

hace referencia a que La discriminación salarial entre los magistrados supernumerarios y 

titulares tiene efectos negativos sobre el trabajo decente en el Distrito judicial de San 

Martín 2020., la población de estudio estuvo conformada por 78 magistrados (17 

supernumerarios y 61 titulares) y una muestra de 78 magistrados igual que la población, 

el estudio estuvo basado en el diseño de correlacional. Para la recolección de la 

información sobre las variables de estudio discriminación salarial y trabajo decente, se 

aplicó la técnica de la encuesta para ambas variables, con sus respectivos instrumentos el 

cuestionario, para la evaluación estadística se utilizó las pruebas de normalidad de 

Kolmogorov y la prueba de Shapiro-Wilk, así mismo para corroborar las hipótesis de 

investigación se utilizaron los coeficientes de Correlación de Rho Spearman (pruebas no 

paramétricas) y de Pearson (pruebas paramétricas), además la prueba de kolmogorov-

smirnov para una muestra, llegando a alcanzar una correlación de 0.974, es decir de 

acuerdo al baremo de estimación alcanzó una correlación positiva muy fuerte, a su vez el 

nivel de significancia adquirido en esta prueba fue menor de 0.05, por este motivo se 

rechazó la hipótesis nula “la discriminación salarial entre los magistrados supernumerarios 

y titulares no tiene efectos negativos sobre el trabajo decente en el Distrito judicial de San 

Martín 2020” y se aceptó la hipótesis de investigación “la discriminación salarial entre 

los magistrados supernumerarios y titulares tiene efectos negativos sobre el trabajo 

decente en el Distrito judicial de San Martín 2020”. 

Palabras clave: Discriminación salarial, magistrados supernumerarios, magistrados 

titulares y trabajo decente 
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Abstract 

 

The research work called: Salary discrimination between supernumerary and titular 

magistrates, its effects on the right to decent work in the Judicial District of San Martín, 

Year 2020, had as its objective, Determine the effects of salary discrimination in 

Supernumerary Magistrates and Holders on the right to decent work, Judicial District of 

San Martín, 2020., their research hypothesis refers to the fact that salary discrimination 

between supernumerary and titular magistrates has negative effects on decent work in the 

Judicial District of San Martín. Martín 2020., the study population consisted of 78 

magistrates (17 supernumerary and 61 regulars) and a sample of 78 magistrates, the same 

as the population, the study was based on the correlational design. For the collection of 

information on the study variables salary discrimination and decent work, the survey 

technique was applied for both variables, with their respective instruments the 

questionnaire, for the statistical evaluation the Kolmogorov normality tests and the test 

were used. of Shapiro-Wilk, likewise to corroborate the research hypotheses, the 

Correlation coefficients of Rho Spearman (non-parametric tests) and Pearson (parametric 

tests) were used, in addition to the kolmogorov-smirnov test for a sample, reaching a 

correlation of 0.974, that is, according to the estimation scale, it reached a very strong 

positive correlation, in turn, the level of significance acquired in this test was less than 

0.05, for this reason the null hypothesis "salary discrimination among magistrates" was 

rejected. supernumeraries and holders have no negative effects on decent work in the 

Judicial District of San Martín 2020" and the research hypothesis "salary discrimination 

between supernumerary and titular magistrates has negative effects on decent work in the 

Judicial District of San Martín 2020" was accepted. 

Keywords: Salary discrimination, supernumerary magistrates, regular magistrates and 

decent work 
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Introducción 

 

 
En esta investigación se analizó la brecha salarial, denominada también “discriminación 

salarial” existente entre Jueces Titulares y Supernumerarios del Distrito Judicial de San 

Martín y sus efectos en el derecho a un trabajo decente. 

A partir de un punto de vista doctrinario y jurisprudencial, se evaluó cómo la 

discriminación salarial afecta o incide en el derecho al trabajo decente de los jueces 

supernumerarios, vulnerando el acceso a un nivel de vida acorde con las necesidades y la 

ardua labor que desarrollan estas personas que imparten justicia en nuestro país. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

 

Durante muchos años, nuestros países han enfrentado un problema persistente: la 

desigualdad laboral, que se refleja en las remuneraciones de los trabajadores en empresas 

tanto públicas como privadas (Torres, 2016). 

El Informe mundial sobre salarios 2018-2019 de la Organización Internacional del 

Trabajo señala que, en 2017 y años posteriores, se registró la tasa de crecimiento salarial 

más baja desde 2008. Este informe también indicó que la desigualdad entre empresas ha 

tenido un papel decisivo en las recientes tendencias salariales, aunque no siempre es el 

principal determinante de la desigualdad salarial total. 

Asimismo, Torres (2016), citando la página de Eurostat, menciona que países como 

Serbia, Lituania y Rumanía presentaron una mayor desigualdad salarial hasta 2015, 

mientras que Islandia, Eslovaquia y Noruega mostraron niveles más bajos. 

África y América Latina son las regiones más desiguales del mundo, siendo Estados 

Unidos y los países del sur de Europa los más desiguales entre las economías 

desarrolladas, según el Banco Mundial. 

En Estados Unidos, la desigualdad salarial total puede atribuirse más a la desigualdad 

dentro de las empresas que a la desigualdad entre empresas. Esto representa gran parte 

del reciente aumento de la desigualdad salarial entre los trabajadores de "megaempresas" 

que emplean a más de 10,000 trabajadores. Sin embargo, ha habido un aumento 

considerable en ambas formas de desigualdad, de magnitudes casi similares. 

Tales resultados nos llevan a presumir que muchas personas no pudieron acceder a una 

remuneración suficiente que les permita acceder a una vida digna, sumado esto a la 
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llamada discriminación salarial, un flagelo social que silenciosamente y sin que en 

algunas oportunidades el trabajador pueda expresar su indignación, viene suscitándose en 

distintos lugares del mundo, evidenciando un trato remunerativo desigual entre personas 

que realizan mayor o igual trabajo. 

Nuestro país no es ajeno a esta realidad, debido a que presenta altos índices de desempleo 

e informalidad laboral, lo que hace que las personas no puedan desarrollarse plenamente 

ni tengan acceso a una vida digna. 

Según Fernández& Maldonado (s.f.), en el Perú, actualmente, las ciencias sociales 

carecen de análisis laborales que estudien la trama de poder que sostiene las relaciones de 

explotación, dominación y exclusión social en el ámbito laboral, y como estas influyen en 

la desigual distribución. 

Desde un punto de vista político, los actores llamados a reivindicar una distribución 

igualitaria de la riqueza, al caso, el movimiento sindical y los partidos de izquierda, 

carecen de capacidad organizativa y política para colocar el problema en el centro de la 

agenda pública y hacer de este un factor de movilización social. 

Esta situación ha generado discriminación salarial en un grupo social muy importante del 

país, considerando que en las manos de estas personas se deposita la noble labor de 

administrar justicia. Es así que, desde un buen tiempo atrás, las instituciones del Poder 

judicial mantienen una estructura en la que los jueces se dividen en titulares y 

supernumerarios, estableciendo una distinción no solo en la denominación de los mismos, 

sino también en las remuneraciones que perciben, aunque el trabajo realizado y las 

responsabilidades administrativas y funcionales sean las mismas. 

Los magistrados del Distrito Judicial de San Martín, sufren el mismo problema, en el que 

existe una desigualdad salarial entre jueces titulares y supernumerarios, siendo los últimos 

los que realizan igual o mayor trabajo, están sujetos a las mismas responsabilidades y 

deberes que un magistrado titular, pero el sueldo percibido es inferior, lo cual vulnera a 

todas luces su derecho al trabajo decente, concibiéndose este como un trabajo que le 

permita desarrollarse plenamente, en condiciones beneficiosas junto a su entorno más 

cercano. 
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1.2 Delimitación de la investigación 

Social 

En cuanto a su delimitación social, la investigación se desarrolló tomando como base la 

remuneración de los jueces titulares y supernumerarios del Distrito Judicial de San 

Martín. 

Espacial 

La delimitación espacial del presente trabajo se realizó en el distrito judicial de San Martín, 

que engloba a los magistrados de todo el Departamento de San Martín, incluido la Provincia 

de Alto Amazonas. 

Temporal 

El tiempo en el que se ejecutó la investigación fue: 
 

Fecha de inicio: Abril 2019 

Fecha de término: Febrero, 2020. 

Conceptual 

Como parte de la investigación, se desarrollaron los contenidos de las siguientes 

variables: 

Discriminación Salarial: Según Corominas, Coves, Lusa y Martínez (2001), "existe 

discriminación salarial cuando dos personas que realizan trabajos iguales dentro de la 

misma empresa o unidad productiva reciben una retribución diferente, salvo en los casos 

justificados objetivamente por la antigüedad, el mérito o el rendimiento." 

Trabajo Decente o Digno: El trabajo decente o digno es aquel que respeta plenamente la 

dignidad humana del trabajador, sin discriminación por origen étnico o nacional, 

condición migratoria, opinión, preferencias sexuales o estado civil. Además, ofrece 

acceso a la seguridad social y un salario remunerador, incluye capacitación continua para 

aumentar la productividad con beneficios compartidos, y proporciona condiciones 

óptimas de seguridad e higiene para prevenir riesgos laborales (Nueva Ley publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 1º de abril de 1970, última reforma publicada DOF 

12-06-2015, 2015).
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1.3 Problemas de investigación 

1.3.1 Problema principal 

¿Cuáles son los efectos de la discriminación salarial entre los magistrados 

supernumerarios y titulares sobre el derecho al trabajo decente, Distrito Judicial 

de San Martín, 2020 ? 

1.3.2 Problemas específicos 

 ¿En qué medida la discriminación salarial en los magistrados supernumerarios afecta 

el derecho al trabajo decente en su dimensión dignidad y seguridad, Distrito Judicial 

de San Martín, 2020? 

 ¿En qué medida la discriminación salarial en los magistrados titulares afecta el 

derecho al trabajo decente en su dimensión dignidad y seguridad, Distrito Judicial de 

San Martín, 2020? 

 ¿En qué medida la discriminación salarial entre los magistrados supernumerarios 

afecta el derecho al trabajo decente en su dimensión bienestar y equidad, Distrito 

Judicial de San Martín, 2020? 

 ¿En qué medida la discriminación salarial entre los magistrados titulares afecta el 

derecho al trabajo decente en su dimensión bienestar y equidad, Distrito Judicial de 

San Martín, 2020? 

1.4 Objetivos de la investigación 

1.4.1 Objetivo general 

Determinar los efectos de la discriminación salarial en los Magistrados Supernumerarios y 

Titulares sobre el derecho al trabajo decente, Distrito Judicial de San Martín, 2020. 

1.4.2 Objetivos específicos 

 Determinar en qué medida la discriminación salarial en los Magistrados 

Supernumerarios afecta el derecho al trabajo decente en su dimensión dignidad y 

seguridad, Distrito Judicial de San Martín, 2020. 

 Establecer en qué medida la discriminación salarial en los Magistrados titulares 

afecta el derecho al trabajo decente en su dimensión dignidad y seguridad, Distrito 

Judicial de San Martín, 2020. 

 Analizar los efectos de la discriminación salarial en los magistrados supernumerarios 

sobre el derecho al trabajo decente en su dimensión bienestar y equidad, Distrito 
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Judicial de San Martín, 2020. 

 Establecer los efectos de la discriminación salarial en los magistrados titulares sobre 

el derecho al trabajo decente en su dimensión bienestar y equidad, Distrito Judicial 

de San Martín, 2020 

1.5. Justificación e importancia de la investigación 

1.5.1. Justificación teórica: 

Esta investigación aporta conocimientos sobre la discriminación salarial que ocurre en       la 

administración de justicia, específicamente con los magistrados titulares y 

supernumerarios, una de las variables permite medir su dimensión subjetiva y objetiva, y 

posteriormente se podrá determinar los efectos de la discriminación salarial sobre el 

derecho al trabajo decente. 

1.5.2. Justificación metodológica 

Se aporta en el uso de las metodologías de investigación en el área de derecho referido al 

tratamiento de la igualdad de remuneraciones entre jueces titulares y supernumerarios. 

Para ello se utilizó una encuesta, la cual nos permitió medir cuanto afecta la variable X 

sobre la variable Y. 
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1.5.3. Justificación práctica 

Se contribuye en el conocimiento de la discriminación salarial que ocurre en las 

remuneraciones de los magistrados titulares y supernumerarios en la administración de 

justicia de nuestro país, y como aquella situación afecta su dignidad en el trabajo. 

1.5.4 Justificación social 

Esta investigación beneficia a los magistrados supernumerarios, y a la administración de 

justicia, pues tendrán un referente del impacto que genera la discriminación salarial entre 

los magistrados que ejercen justicia en nuestro país. 

1.5.5. Importancia 

La investigación resulta de mucha importancia porque ataca un problema que por muchos 

años viene afectando en silencio a un sector muy importante del país como son los 

magistrados supernumerarios, quienes más que sentirse discriminados salarialmente, se 

han sentido olvidados por el gobierno en lo que respecta a la igualdad de remuneraciones. 

Vulnerando así, su derecho a un trabajo decente, acorde a la labor e investidura que 

compete a este grupo de la sociedad que tiene en sus manos la noble labor de administrar 

justicia en nombre del Estado y la Constitución. 

En tal sentido, se espera que esta investigación sea un comienzo para terminar con las 

desigualdades salariales entre magistrados y se les reconozca no solo una remuneración 

igual a la de los magistrados titulares, sino también los mismos beneficios que disfrutan. 

1.6. Factibilidad de la investigación 

Fue viable gracias a los recursos bibliográficos y electrónicos disponibles, que nos 

permitieron desarrollar el esquema de la tesis. Además, tuvimos acceso a la información 

necesaria para obtener los datos sobre la población de magistrados supernumerarios y sus 

datos laborales, así como la autorización correspondiente para la futura ejecución del 

informe final. Para esto, utilizamos un cuestionario que se aplicó a la población de 

estudio. 

1.7. Limitaciones del estudio 

 Espacial: El área de estudio fue extenso lo que inicialmente afectó la recolección de 

información, el cual fue superado mediante la planeación en forma escalonada. 

 De la muestra de estudio: Algunos de los magistrados que fueron el objeto del 

estudio, estuvieron ausentes por diversas circunstancias que escapan de los 

motivos de la investigación, lo cual dificultó también la aplicación de los instrumentos de 
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investigación. 

 En relación al tiempo para la recolección de datos: Para efectos del trabajo, solo 

se dispuso de pocas horas semanales para la recolección de los datos. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 
 

 

2.1 Antecedentes del problema 
 

2.1.1. Antecedentes internacionales 
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2.1.2. Antecedentes nacionales 
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2.2 Bases teóricas o científicas 

2.2.1. Discriminación Salarial. 

La discriminación salarial entre magistrados supernumerarios y titulares en el Distrito 

Judicial de San Martín es un tema relevante que afecta significativamente el principio 

de trabajo decente. Este marco teórico proporciona una base conceptual para entender 

los efectos negativos de esta discriminación y explorar posibles soluciones. 

Trabajo Decente y Derechos Laborales 

El concepto de trabajo decente fue introducido por la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y se refiere a empleos productivos que respetan los derechos laborales 

fundamentales, garantizan un ingreso adecuado, proporcionan protección social y 

fomentan el diálogo social. Esto comprende: 

 Igualdad de Trato: Todos los trabajadores deben recibir un trato justo y no 

discriminatorio en términos de condiciones laborales y remuneración. 

 Remuneración Justa: Los trabajadores deben recibir un salario justo y adecuado 

por su trabajo, sin discriminación basada en categorías laborales. 

Discriminación Salarial en el Poder Judicial 

La discriminación salarial se define como el trato diferenciado en la remuneración 

debido a características personales o laborales que no están justificadas objetivamente. 

En el contexto del poder judicial, la discriminación salarial entre magistrados 

supernumerarios y titulares puede manifestarse de varias formas: 

 Diferencia en Beneficios: Los magistrados titulares pueden recibir beneficios 

adicionales, bonificaciones o aumentos salariales que no están disponibles para 

los supernumerarios. 

 Jerarquía y Categorización: La jerarquía judicial y la categorización laboral 

pueden influir en las disparidades salariales entre magistrados. 
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Efectos de la Discriminación Salarial en el Trabajo Decente 

Desigualdad y Disconformidad Laboral 

La discriminación salarial puede generar desigualdad económica y disconformidad 

laboral entre los magistrados supernumerarios y titulares: 

 Motivación y Productividad: Los magistrados supernumerarios pueden 

sentirse desmotivados y menos comprometidos con su trabajo si perciben que 

reciben un trato salarial injusto. 

 Calidad de Servicio: La desigualdad salarial puede afectar negativamente la 

calidad del servicio judicial, ya que los magistrados pueden sentirse menos 

valorados y motivados. 

Impacto en la Equidad y Justicia 

 Acceso a la Justicia: La desigualdad salarial puede afectar el acceso a una 

justicia imparcial y equitativa para todos los ciudadanos. 

 Ética Judicial: La equidad salarial es fundamental para mantener la ética 

judicial y la imparcialidad en la toma de decisiones. 

Marco Legal e Institucional 

En el Distrito Judicial de San Martín, la legislación y las políticas institucionales juegan 

un papel crucial en la protección de los derechos laborales y la promoción de la igualdad 

salarial entre magistrados: 

 Normativa Laboral: Evaluación de la legislación laboral que regula las 

condiciones de trabajo y la igualdad de remuneración en el poder judicial. 

 Políticas de Recursos Humanos: Implementación de políticas de recursos 

humanos que promuevan la igualdad de oportunidades y la equidad salarial. 

La discriminación salarial entre magistrados supernumerarios y titulares en el Distrito 

Judicial de San Martín no solo afecta la equidad salarial, sino que también tiene efectos 

negativos en el principio de trabajo decente y la calidad del servicio judicial. Es crucial 

implementar medidas efectivas para promover la igualdad de remuneración y garantizar 

un entorno laboral justo y equitativo para todos los magistrados. 
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2.2.1.1. Dimensiones de la Variable Discriminación Salarial. 
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Como puede observarse, para que no se produzca la discriminación salarial se debe tener 

presente ciertos criterios objetivos y subjetivos con sustento, pues, al contrario, nos 

encontraríamos frente a un trato discriminatorio. 

En ese sentido, para evidenciar si existe un trato discriminatorio o no,se realizará una 

comparación entre los sujetos de estudio, y así determinar si las diferencias salariales se 

aplicaron teniendo en cuenta los criterios antes indicados 

 

2.2.2. Trabajo Docente. 
 

El trabajo docente de los magistrados en el Distrito Judicial de San Martín es un aspecto 

importante que complementa su labor jurisdiccional. El presente trabajo de investigación 

explora las actividades docentes de los magistrados supernumerarios y titulares, analizando su 

impacto en la formación académica y jurídica, así como los desafíos y beneficios asociados. 

 

Contexto del Distrito Judicial de San Martín 

El Distrito Judicial de San Martín se encuentra en una región con particularidades legales y 

sociales que influyen en las funciones de sus magistrados. Es importante entender el contexto 

para comprender la importancia del trabajo docente dentro de este ámbito. 

 

Definición y Naturaleza del Trabajo Docente 

El trabajo docente de los magistrados incluye la enseñanza y la formación académica impartida 

en instituciones educativas, academias judiciales y programas de capacitación. Esta sección 

define las actividades docentes realizadas por los magistrados y su relevancia para el desarrollo 

profesional y educativo. 

 

Análisis Comparativo entre Magistrados Supernumerarios y Titulares 

Responsabilidades Docentes 

Se analiza la distribución de responsabilidades docentes entre los magistrados supernumerarios 

y titulares, incluyendo la impartición de clases, conferencias, participación en seminarios y 

cursos de actualización. 

 

Participación en Academias Judiciales 

Exploración de la participación de los magistrados en academias judiciales, centros de estudios 

judiciales y otros programas de formación continua. 

 

Impacto en la Formación Jurídica y Académica 

Formación de Nuevas Generaciones 

Se analiza cómo el trabajo docente de los magistrados contribuye a la formación y desarrollo de 
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nuevas generaciones de profesionales del derecho y futuros magistrados. 

 

 

 

Mejora de Competencias Jurídicas 

Exploración de cómo la enseñanza fortalece las competencias jurídicas de los magistrados, 

mejorando la calidad y eficiencia en la administración de justicia. 

 

Desafíos y Beneficios del Trabajo Docente 

Desafíos 

Se discuten los desafíos que enfrentan los magistrados en su labor docente, incluyendo la falta 

de tiempo, recursos limitados y la necesidad de equilibrar las responsabilidades jurisdiccionales 

y académicas. 

 

Beneficios 

Se exploran los beneficios del trabajo docente, como el intercambio de conocimientos, el 

fortalecimiento de la relación entre la academia y el poder judicial, y la mejora en la imagen 

institucional. 

 

Diferencia salarial en el trabajo Docente. 

 

En el Distrito Judicial de San Martín, la diferencia salarial entre magistrados supernumerarios y 

titulares es un tema que ha generado controversia y afecta el principio de trabajo decente. Este 

principio, promovido por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), busca asegurar 

condiciones laborales justas y equitativas para todos los trabajadores, incluidos los del poder 

judicial. Este documento analiza los efectos de la disparidad salarial en el trabajo decente y 

propone medidas para abordar esta problemática. 

 

Contexto y Marco Legal 

El Distrito Judicial de San Martín se encuentra en una región con particularidades económicas y 

sociales que influyen en las condiciones laborales de los magistrados. La Ley Orgánica del Poder 

Judicial establece el marco legal que regula las remuneraciones y derechos de los magistrados, 

aunque existen diferencias salariales significativas entre los titulares y supernumerarios que 

pueden afectar el trabajo decente. 

 

Definición y Naturaleza de la Discriminación Salarial 

La discriminación salarial se define como el trato diferenciado en la remuneración sin una 

justificación objetiva. En el caso de los magistrados, esta discriminación puede basarse en la 
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categoría laboral (titular vs. supernumerario) y afectar la igualdad de oportunidades y el acceso 

al trabajo decente. 

 

 

Efectos de la Discriminación Salarial 

Desmotivación y Productividad 

Los magistrados supernumerarios, al recibir salarios menores o beneficios reducidos en 

comparación con los titulares, pueden experimentar desmotivación y disminución de la 

productividad. Esto afecta la calidad del servicio judicial y el acceso a una justicia imparcial. 

 

Desigualdad Económica y Social 

La disparidad salarial contribuye a la desigualdad económica y social entre los magistrados, lo 

que puede afectar el clima laboral y las relaciones interpersonales dentro del poder judicial. 

 

Impacto en el Trabajo Decente 

Acceso a la Justicia 

La desigualdad salarial puede comprometer el acceso a una justicia eficaz y equitativa, afectando 

negativamente a los ciudadanos que dependen del sistema judicial para la resolución de conflictos. 

 

Cumplimiento de Derechos Laborales 

El principio de trabajo decente incluye el derecho a una remuneración justa y equitativa, 

garantizando condiciones laborales dignas para todos los trabajadores. La discriminación salarial 

entre magistrados contradice este principio y puede llevar a conflictos laborales y problemas de 

ética judicial. 

 

Reformas Legales y Políticas 

Es necesario revisar y reformar las políticas salariales dentro del poder judicial para eliminar las 

disparidades injustificadas entre magistrados titulares y supernumerarios. 

 

Sensibilización y Capacitación 

Se deben implementar programas de sensibilización y capacitación en derechos laborales y ética 

judicial para todos los magistrados, promoviendo una cultura de igualdad y respeto dentro del 

poder judicial. 

 

Diálogo Social y Negociación Colectiva 

Fomentar el diálogo social y la negociación colectiva entre los magistrados y las autoridades 

judiciales puede ayudar a abordar las diferencias salariales de manera justa y equitativa. 
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La diferencia salarial entre magistrados supernumerarios y titulares en el Distrito Judicial de San 

Martín es un obstáculo significativo para el logro del trabajo decente y la igualdad de 

oportunidades en el sistema judicial. Es crucial implementar medidas efectivas para promover la 

igualdad salarial y garantizar un entorno laboral justo y equitativo para todos los magistrados. 

 

2.2.2.1. Dimensiones de la Variable Trabajo Docente. 
 

De acuerdo a la Semovía (1999), hace mención de las siguientes dimensiones: Cantidad, dignidad 

y seguridad, bienestar y equipo y respeto a los derechos fundamentales. 

 

 Dignidad y seguridad 

Las condiciones laborales deben asegurar a todos los trabajadores ciertos estándares de estabilidad 

y seguridad, cumpliendo con las normas internacionales del trabajo. Las diferencias significativas 

en este aspecto señalan el camino que falta por recorrer para alcanzar la dignidad en el trabajo. 

 Bienestar y equidad 

El bienestar y la equidad son aspectos interrelacionados dentro de una misma dimensión. Por un lado, 

reconocen la función instrumental mediante la cual se obtienen beneficios, y por otro, defienden el 

derecho de los trabajadores a recibir un trato justo y equitativo. Estos elementos son fundamentales 

en el trabajo como vehículo de inserción social y realización personal. 

2.3. Definición de términos básicos: 
 

Discriminación Salarial 

Definición: "Una diferencia sistemática en la remuneración que no se basa en la 

productividad del trabajador." (Becker, 1957, p. 15) 

 

Magistrados del Poder Judicial 

Definición: "Jueces titulares de las diversas instancias del Poder Judicial, encargados de 

impartir justicia en el país." (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Art. 168) 

 

Trabajo Docente 

Definición: "Actividad profesional de enseñanza desarrollada en el ámbito académico o 

de la capacitación, orientada al aprendizaje de conocimientos y habilidades por parte de 

los estudiantes." (UNESCO, 1997, p. 25) 

 

Discriminación de Género 
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Definición: "Cualquier distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga el 

propósito o efecto de menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 

derechos humanos y libertades fundamentales de la mujer, en igualdad de condiciones 

con el hombre, en las esferas política, económica, social, cultural y civil, o en cualquier 

otra esfera." (CEDAW, 1979, Art. 1) 

 

Trabajo Decente 

Definición: "Trabajo productivo, que genera un ingreso justo, realizado en condiciones 

de libertad, equidad, seguridad y dignidad humana." (OIT, 1999, p. 7) 

 

Igualdad de Trato 

Definición: "Ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón de origen 

racial o étnico." (Directiva 2000/43/CE, Art. 2) 

 

Magistrados Supernumerarios 

Definición: "Jueces que, sin ser titulares, ejercen funciones jurisdiccionales por 

designación temporal o en calidad de reemplazo." (Código Orgánico de la Función 

Judicial de Ecuador, 2009, Art. 175) 

 

Magistrados Titulares 

Definición: "Jueces titulares de las diversas instancias judiciales, nombrados en propiedad 

y responsables de la administración de justicia en su jurisdicción." (Código Orgánico de 

la Función Judicial de Ecuador, 2009, Art. 169) 

 

Derechos Laborales 

Definición: "Conjunto de derechos relacionados con el trabajo y la protección social, 

incluyendo la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor, el derecho a 

condiciones de trabajo equitativas y seguras, y el derecho al descanso y al ocio." 

(Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948, Art. 23) 

 

Principio de Igualdad 

Definición: "Todos los ecuatorianos son iguales y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades, sin discriminación por razones de género, origen étnico, edad, 

orientación sexual, estado civil, condición migratoria, religión o ideología." (Constitución  



35  

Política del Ecuador, 2008, Art. 11) 

 

Poder Judicial 

Definición: "Institución encargada de administrar justicia en el país, conformada por 

jueces y magistrados que resuelven conflictos de manera imparcial y en conformidad con 

la ley." (Constitución de la República del Ecuador, 2008, Art. 169) 

 

Condiciones Laborales 

Definición: "Conjunto de normas que rigen el contrato de trabajo, las horas de trabajo, el 

salario y las condiciones de empleo, las cuales son clave para el bienestar de los 

trabajadores." (OIT, 2012, p. 10) 

 

Remuneración 

Definición: "Compensación económica que recibe el magistrado por el ejercicio de sus 

funciones judiciales, incluyendo salario, bonificaciones y beneficios sociales." (Código 

Orgánico de la Función Judicial de Ecuador, 2009, Art. 173) 

 

Salario Justo 

Definición: "Remuneración suficiente para garantizar a los trabajadores y a sus familias 

una existencia conforme a la dignidad humana." (Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, 1948, Art. 23) 

 

Derechos Humanos 

Definición: "Derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de 

nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua 

o cualquier otra condición." (Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948, Art. 

1) 

 

Docencia Universitaria 

Definición: "Actividad académica desarrollada por profesores universitarios, orientada a 

la enseñanza y formación de estudiantes en instituciones de educación superior." (Ley 

Orgánica de Educación Superior del Ecuador, 2010, Art. 23) 

 

Educación Superior 
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Definición: "Modalidad educativa postsecundaria que comprende programas de 

formación profesional, tecnológica, artística, científica y humanística, desarrollados en 

instituciones de educación superior." (Ley Orgánica de Educación Superior del Ecuador, 

2010, Art. 2) 

 

Juez 

Definición: "Funcionario investido de autoridad judicial para juzgar y hacer ejecutar lo 

juzgado." (Código Orgánico de la Función Judicial de Ecuador, 2009, Art. 167) 

 

Capacitación Profesional 

Definición: "Proceso continuo de adquisición de conocimientos, habilidades y 

competencias relacionadas con el desempeño laboral y profesional." (UNESCO, 2001, p. 

12)
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CAPÍTULO III 

HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1 Hipótesis general 

 La discriminación salarial entre los magistrados supernumerarios y titulares tiene 

efectos negativos sobre el trabajo decente en el Distrito judicial de San Martín 2020.

3.2 Hipótesis específicas 

 

 La discriminación salarial en los magistrados supernumerarios posee una afectación 

alta sobre el derecho al trabajo decente en su dimensión dignidad y seguridad, 

Distrito Judicial de San Martín 2020.

 La discriminación salarial en los magistrados titulares posee una afectación alta 

sobre el derecho al trabajo decente en su dimensión dignidad y seguridad, Distrito 

Judicial de San Martín 2020.

 La discriminación salarial en los magistrados supernumerarios posee una afectación 

alta sobre el derecho al trabajo decente en su dimensión bienestar y equidad, Distrito
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 Judicial de San Martín 2020.
 

 La discriminación salarial en los magistrados titulares posee una afectación alta 

sobre el derecho al trabajo decente en su dimensión bienestar y equidad, Distrito 

Judicial de San Martín 2020.

3.3 Definición conceptual y operacional de las variables 

3.3.1. Discriminación Salarial 

 
 

 

3.3.2. Derecho al trabajo decente 
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3.4 Cuadro de operacionalización de variables 

 
 

Fuente: Elaboración propia 
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CAPÍTULO IV: 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1 Tipo y nivel de investigación 

 

4.1.1 Tipo de Investigación 
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     A continuación, se presenta el esquema: 

 

Donde: 
 

M= Magistrados supernumerarios y titulares del Distrito Judicial de San Martín, Tarapoto 

O1= Discriminación salarial 

O2= Trabajo digno 
 

r = Relación de las variables de estudio 

O1 

M r 

O2 
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4.2 Población y muestra de la investigación 

4.2.1 Población 

En nuestro caso la información obtenida es proveniente de la base de datos del Distrito 

Judicial de San Martín, los que corresponden a la cantidad de magistrados 

supernumerarios y titulares que se desempeñan en las distintas sedes de este, siendo 78. 

Tabla 1: Población de magistrados supernumerarios y titulares, Distrito Judicial San 

Martín 
 

 
CIUDAD 

N° DE JUECES 
SUPERNUMERARIOS 

 
CIUDAD 

N° DE JUECES 
TITULARES 

Nueva Cajamarca 2 Nueva Cajamarca 2 

Rioja 2 Rioja 2 

Moyobamba 2 Moyobamba 14 

Lamas 0 Lamas 4 

Morales 1 Morales 0 

Tarapoto 3 Tarapoto 19 

La Banda de 
Shilcayo 

 
0 

 
La Banda de Shilcayo 

 
1 

San José de Sisa 1 San José de Sisa 1 

Picota 1 Picota 1 

Bellavista 0 Bellavista 2 

Saposoa 0 Saposoa 2 

Juanjuí 3 Juanjuí 7 

Tocache 0 Tocache 3 

Yurimaguas 2 Yurimaguas 3 

SUBTOTAL 17 SUBTOTAL 61 

TOTAL 78 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos proporcionados por el Asesor de la Corte Superior 

de Justicia de San Martín 
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4.4.2 Instrumentos 

Para la presente investigación se utilizaron los siguientes instrumentos: 
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4.4.3 Validez y confiabilidad 

 

 
 

 

 

  

 
 

Análisis de confiabilidad de la variable: Discriminación salarial Tabla 2: Confiabilidad 

de la variable discriminación salarial 
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Resumen de procesamiento de casos 

  N % 

Casos Válido 24 100,0 

 Excluido 0 ,0 

 Total 24 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 
Fuente: Instrumento aplicado a magistrados de la Corte Superior de Justicia de San Martín 

 

 

Tabla 3: Confiabilidad del número de preguntas del instrumento de la variable 

discriminación salarial 
 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,956 16 

Fuente: Instrumento aplicado a magistrados de la Corte Superior de Justicia de San Martín 
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Análisis de confiabilidad de la variable: Trabajo decente 

Tabla 4: Confiabilidad de la variable trabajo decente 
 

 

 
 

Resumen de procesamiento de casos 

  N % 

Casos Válido 24 100,0 

 Excluidoa 0 ,0 

 Total 24 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 
Fuente: Instrumento aplicado a magistrados de la Corte Superior de Justicia de San Martín 

 
 

Tabla 5: Confiabilidad del número de preguntas del instrumento de la variable 

trabajo decente 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,956 20 

Fuente: Instrumento aplicado a magistrados de la Corte Superior de Justicia de San Martín 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS: 

 

5.1. Análisis descriptivo 

 

Tablas de frecuencia con respecto al objetivo específico N°1: Identificar la 

existencia de discriminación salarial entre los Magistrados Supernumerarios y 

Titulares del Distrito Judicial de San Martín, 2018-2019, mediante un cuestionario 

de preguntas dirigido a los magistrados supernumerarios y titulares del Distrito 

Judicial de San Martín. 

Jueces titulares 

 

Tabla 6: Según el índice de producto mensual, ¿su despacho supera la 

producción de un juez supernumerario y/o titular de otro juzgado y/o sala 

superior de igual o similar? 

 
   

Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Nunca 5 8,2 8,2 8,2 

 A veces 37 60,7 60,7 68,9 

 Siempre 19 31,1 31,1 100,0 

 Total 61 100,0 100,0  

Fuente: Instrumento aplicado a magistrados de la Corte Superior de Justicia de San Martín 
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Gráfico 1: Porcentaje de los datos obtenidos con respecto al ítem N°1 
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Tabla 7: ¿Alguna vez su despacho ha superado la producción mensual de un juzgado y/o sala superior a 

cargo de un juez supernumerario y/o titular? 
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Tabla 8: ¿La carga de su juzgado y/o sala superior supera la carga de un despacho asignado a un juez 

supernumerario y/o titular? 
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Tabla 9: ¿Trabaja las mismas horas que un juez supernumerario y/o titular de su mismo nivel? 
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Tabla 10: ¿Trabajo en horario nocturno, aunque sea alguna vez durante las últimas cuatro semanas? 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 11: ¿Suele prolongar habitualmente su jornada laboral trabajando más tiempo del que le corresponde? 
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Tabla 12: ¿Considera que su salario o remuneración mensual corresponde y va acorde al cargo que desempeña? 
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Tabla 13: ¿Las atribuciones inherentes a su cargo son las mismas que la de un juez supernumerario y/o titular? 
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Tabla 14: ¿Las funciones que tiene asignadas en su trabajo son las mismas de un juez supernumerario y/o titular 

en su mismo nivel y despacho? 
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Tabla 15: ¿Las responsabilidades que tiene asignadas en su trabajo son las mismas 

de un juez supernumerario y/o titular en su mismo nivel y despacho? 
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Tabla 16: ¿Las sanciones por irregularidad funcional son las mismas que la de un 

juez supernumerario y/o titular? 
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Tabla 17: ¿Las responsabilidades que tiene asignadas en su trabajo y las funciones que realiza justifican el 

sueldo y salario que recibe? 
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Tabla 18: ¿Su antigüedad laboral es superior a 5 años? 
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Tabla 19: Ingreso a laborar recientemente (menos de un año hasta 5 años) 
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Tabla 20: ¿Tiene posibilidades de ascenso en el cargo que desempeña? 
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Tabla 21: ¿El salario mensual que percibe es en función de sus años de experiencia como profesional en el 

cargo que desempeña? 
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Jueces supernumerarios

 

Tabla 22: Según el índice de producción mensual, ¿Su despacho supera la 

producción de un juez supernumerario y/o titular de otro juzgado y/o sala superior 

de igual o similar? 
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Tabla 23: ¿Alguna vez su despacho ha superado la producción mensual de un juzgado y/o sala superior a cargo 

de un juez supernumerario y/o titular? 
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Tabla 24: ¿La carga de su juzgado y/o sala superior supera la carga de un despacho asignado a un juez 

supernumerario y/o titular? 
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Tabla 25: ¿Trabaja las mismas horas que un juez supernumerario y/o titular de su mismo nivel? 
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Tabla 26: ¿Trabajó en horario nocturno, aunque sea alguna vez durante las últimas 

cuatro semanas? 
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Tabla 27: ¿Suele prolongar habitualmente su jornada laboral trabajando más tiempo del que le corresponde? 
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Tabla 28: ¿Considera que su salario o remuneración mensual corresponde y va acorde al cargo que desempeña? 
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Tabla 29: ¿Las atribuciones inherentes a su cargo son las mismas que la de un juez supernumerario y/o titular? 
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Tabla 30: ¿Las funciones que tiene asignadas en su trabajo son las mismas de un 

juez supernumerario y/o titular en su mismo nivel y despacho? 
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Tabla 31: ¿Las responsabilidades que tiene asignadas en su trabajo son las mismas de un juez supernumerario 

y/o titular en su mismo nivel y despacho? 
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Tabla 32: ¿Las sanciones por irregularidad funcional son las mismas que la de un juez supernumerario y/o 

titular? 
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Tabla 33: ¿Las responsabilidades que tiene asignadas en su trabajo y las funciones que realiza justifican el 

sueldo y salario que recibe? 
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Tabla 34: ¿Su antigüedad laboral es superior a 5 años? 
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Tabla 35: Ingreso a laborar recientemente (menos de un año hasta 5 años) 
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Tabla 36: ¿Tiene posibilidades de ascenso en el cargo que desempeña? 
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Tabla 37: ¿El salario mensual que percibe es en función de sus años de experiencia 

como profesional en el cargo que desempeña? 
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5.2. Análisis inferencial 

 
Tabla 38: Prueba de normalidad 
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Tabla 39: Prueba de hipótesis específica N°1:  
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Tabla 40: Prueba de hipótesis específica N°2:  
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Tabla 41: Prueba de hipótesis específica N°3:  

 



84  

Tabla 42: Prueba de hipótesis específica N°4:  
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Tabla 43: Prueba de hipótesis General:  
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CAPÍTULO VI: 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 
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Conclusiones 

  En relación al objetivo específico N°1: Determinar en qué medida la discriminación 

salarial en los Magistrados Supernumerarios afecta el derecho al trabajo decente en

su dimensión dignidad y seguridad, Distrito Judicial de San Martín, 2020, los 

resultados demuestran que la discriminación salarial en los magistrados 

supernumerarios posee una afectación alta sobre el derecho al trabajo decente en su 

dimensión dignidad y seguridad, Distrito Judicial de San Martín 2020, ya que, los 

magistrados supernumerarios que se desempeñan igual o incluso superan el trabajo 

que realizan los demás magistrados siguen percibiendo un sueldo menor, por lo tanto, 

esto refleja que existe una vulneración del derecho al trabajo decente. 

 Con respecto al Objetivo específico N°2: Determinar en qué medida la 

discriminación salarial en los Magistrados titulares afecta el derecho al trabajo 

decente en su dimensión dignidad y seguridad, Distrito Judicial de San Martín, 2020, 

los resultados dan a conocer que la discriminación salarial en los magistrados titulares 

posee una afectación alta sobre el derecho al trabajo decente en su dimensión dignidad 

y seguridad, Distrito Judicial de San Martín 2020, puesto a que pese a que son 

beneficiados en otros aspectos, también son discriminados en lo que respecta a los 

salarios mensuales que perciben en función de sus años de experiencia como 

profesional en el cargo que desempeñan si les está generando problemas, por lo tanto, 

perciben que no están siendo valorados por la experiencia adquirida en este tiempo 

que han laborado y el salario que recibe no compensa las múltiples actividades que 

realizan en su trabajo como magistrados, de igual manera, opinan que no siempre su 

trabajo como magistrados les genera un ingreso justo de acuerdo a su cargo.

 En el objetivo específico N°3: Establecer los efectos de la discriminación salarial en 

los magistrados supernumerarios sobre el derecho al trabajo decente en su dimensión 

bienestar y equidad, Distrito Judicial de San Martín, 2020, dentro de este objetivo 

queda demostrado que la discriminación salarial en los magistrados supernumerarios 

posee una afectación alta sobre el derecho al trabajo decente en su dimensión 

bienestar y equidad, Distrito Judicial de San Martín2020, por el mismo hecho que 

sus ingresos no siempre son justos de acuerdo al cargo que desempeñan y que muchas 

veces no les permite cubrir sus necesidades familiares, de salud y de superación, ha 

generado en ellos que se sientan discriminados en sus respectivas instituciones.
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 En lo que respecta al objetivo específico N° 4: Establecer los efectos de la 

discriminación salarial en los magistrados titulares sobre el derecho al trabajo decente 

en su dimensión bienestar y equidad, Distrito Judicial de San Martín, 2020, en 

presente objetivo también queda demostrado que la discriminación salarial en los 

magistrados titulares posee una afectación alta sobre el derecho al trabajo decente en 

su dimensión bienestar y equidad, Distrito Judicial de San Martín 2020, debido a que 

no siempre su trabajo como magistrados les genera un ingreso justo de acuerdo a su 

cargo.

 Finalmente, en el objetivo general: Determinar los efectos de la discriminación 

salarial en los Magistrados Supernumerarios y Titulares sobre el derecho al trabajo 

decente, Distrito Judicial de San Martín, 2020, los resultados dan a conocer que la 

discriminación salarial entre los magistrados supernumerarios y titulares tiene efectos 

negativos sobre el trabajo decente en el Distrito judicial de San Martín 2020, por lo 

que, ambos grupos poblacionales vienen siendo vulnerados sus derechos en cuanto a 

la inequidad en la distribución de lo que perciben por el desempeño de sus labores 

pese a la gran actividad, atribuciones, funciones y responsabilidades que les asignan 

en sus respectivos centros laborales.

























90  

Recomendaciones 

 El Estado debe intervenir de manera inmediata buscando un consenso legislando a 

través de la emisión de la ley correspondiente expedida por el Congreso en la que 

homologue los salarios de los magistrados Supernumerarios con los magistrados 

Titulares, atendiendo que realizan la misma labor delicada de administrar justicia.

 De igual manera, también el estado debe intervenir para que los magistrados titulares 

sean valorados en cuanto a los esfuerzos que realizan por el trabajo efectivo y eficaz 

con el que se desempeñan, promoviendo en los diferentes distritos judiciales la 

distribución equitativa de las actividades desempeñadas por los magistrados, lo cual 

genere que los ingresos percibidos por estos sean justos.

 La remuneración que perciben los Jueces Supernumerarios no deben estar sujeta a su 

condición laboral de tales con sus pares titulares, de lo contrario se trastocaría el 

derecho a la igualdad, el mismo que es de orden constitucional y legal, y cualquier 

dispositivo legal y resolución administrativa no puede contravenirla, situación que 

no se puede permitir en un Estado Constitucional y Social de derecho.

 De la misma manera, los magistrados titulares de acuerdo al cargo que desempeñan 

y la experiencia adquirida con el tiempo, deben percibir un ingreso acorde con ello, 

por los tanto, se recomienda a los distritos judiciales implementar medidas que 

contribuyan con ello. En cuestión a los magistrados supernumerarios, se recomienda 

a los distritos judiciales implementar medidas que permitan que este grupo 

poblacional puedan realizar sus actividades percibiendo ingresos justos de acuerdo a 

su cargo que les apoye en cubrir sus necesidades familiares, de salud y de superación.

 En lo que respecta a los magistrados titulares, se insta a los distritos judiciales 

implementar medidas que permitan que este grupo poblacional también perciba 

ingresos justos con respecto al cargo desempeñado. En pleno siglo XXI se debe evitar 

la discriminación salarial entre los magistrados Supernumerarios y los magistrados 

Titulares, y que en nuestra Corte Superior de San Martín no es ajena de ello, por lo que 

a través de la Presidencia del Poder Judicial del Perú debe elaborar el proyecto de ley 

y remitirlo al Congreso de la República a fin que sea debatido y consecuentemente 

aprobado, con la finalidad de no seguir afectando el derecho al trabajo docente en su 

dimensión de dignidad, seguridad, bienestar y equidad de los Jueces Supernumerarios 

y Jueces Titulares
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ANEXO Nº 01: MATRÌZ DE CONSISTENCIA 
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ANEXO Nº 02: INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS  
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Dimensión 

CRITERIOS 
Alternativas de 

respuesta 

Indicador Producción 1 2 3 

 
1 

Según el índice de producción mensual, ¿Su despacho supera la 
producción de un juez supernumerario y/o titular de otro juzgado y/o 
sala superior de igual o similar? 

   

 
 

2 

¿Alguna vez su despacho ha superado la producción mensual de un 
juzgado y/o sala superior a cargo de un juez supernumerario y/o 
titular? 

   

 
3 

 

¿La carga de su juzgado y/o sala superior supera la carga de un 
despacho asignado a un juez supernumerario y/o titular? 

   

Indicador Tiempo de trabajo 1 2 3 
 

4 
¿Trabaja las mismas horas que un juez supernumerario y/o titular de 
su mismo nivel? 

   

 
5 

¿Trabajó en horario nocturno, aunque sea alguna vez durante las 
últimas cuatro semanas? 

   

 
6 

¿Suele prolongar habitualmente su jornada laboral trabajando más 
tiempo del que le corresponde? 

   

 
 

Dimensión 

 
 

PARÁMETROS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS 

Alternativas 
de 

respuesta 

 

Indicador Cargo 1 2 3 

 
 

7 

¿Considera que su salario o remuneración mensual corresponde y va 
acorde al cargo que desempeña? 

   

 
8 

¿Las atribuciones inherentes a su cargo son las mismas que la de un 
juez supernumerario y/o titular? 

   

Indicador Funciones 1 2 3 
 

9 
¿Las funciones que tiene asignadas en su trabajo son las mismas de 
un juez supernumerario y/o titular en su mismo nivel y despacho? 

   

Indicador Responsabilidades 1 2 3 

 
 

10 

¿Las responsabilidades que tiene asignadas en su trabajo son las 
mismas de un juez supernumerario y/o titular en su mismo nivel y 
despacho? 

   

 
11 

¿Las sanciones por irregularidad funcional son las mismas que la de 
un juez supernumerario y/o titular? 

   

 

 
12 

¿Las responsabilidades que tiene asignadas en su trabajo y las 
funciones que realiza justifican el sueldo y salario que recibe? 

   

Indicador Tiempo de servicios 1 2 3 

13 ¿Su antigüedad laboral es superior a 5 años?    

14 Ingreso a laborar recientemente (menos de un año hasta 5 años)    

Indicador Experiencia profesional 1 2 3 

15 ¿Tiene posibilidades de ascenso en el cargo que desempeña?    

 
16 

¿El salario mensual que percibe es en función de sus años de 
experiencia como profesional en el cargo que desempeña? 

   

Fuente: Elaboración propia 

Gracias por su colaboración 
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ENCUESTA SOBRE LA AFECTACIÒN DE LA 

DISCRIMINACIÒN SALARIAL SOBRE EL DERECHO AL TRABAJO 

DECENTE EN SU DIMENSIÓN DIGNIDAD Y SEGURIDAD Y LA 

DIMENSIÓN BIENESTAR Y EQUIDAD 
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Dimensión 

 

Dignidad y seguridad 
Alternativas de 

respuesta 

Indicador Estabilidad 1 2 3 

1 
¿Tiene usted planeado continuar trabajando como magistrado en la institución 
hasta que se jubile? 

   

 
2 

¿En la institución donde labora y en el cargo de magistrado en que se 
encuentra le brindan la estabilidad laboral deseada? 

   

3 
¿Está usted satisfecho con las responsabilidades que le han asignado en el 
cargo de magistrado en el que se encuentra? 

   

4 
¿Considera que el cargo de magistrado en el que se encuentra llena sus 
aspiraciones y expectativas? 

   

5 
¿La institución donde labora posee un ambiente que le estimula para mejorar 
su trabajo como magistrado? 

   

 

6 
¿Cree usted que el salario que recibe compensa las múltiples actividades que 
realiza en su trabajo como magistrado y a su vez influyen en su estabilidad 
laboral? 

   

Indicador Derecho al descanso 1 2 3 

7 ¿Sus horas de descanso son respetadas por la institución donde labora?    

8 ¿Usted cuenta con goce de sueldo durante sus vacaciones?    

 

9 
¿Cuándo usted se encuentra disfrutando de sus vacaciones suelen 
interrumpirlas por la necesidad de servicio que tiene la institución? 

   

 
10 

¿Las horas extra en que usted realiza su trabajo como magistrado son 
compensadas con horas de descanso? 

   

 
11 

¿En sus horas de descanso puede gozar de la unión familiar 
ininterrumpidamente? 

   

 

12 
¿Las jornadas excesivas de trabajo como magistrado le privan de su derecho 
al descanso en la institución donde labora? 

   

 
Dimensión 

 
Bienestar y equidad 

Alternativas 
de respuesta 

 

Indicador Ingresos suficientes 1 2 3 

 
13 

¿Considera que su trabajo como magistrado le genera un ingreso justo de 
acuerdo a su cargo? 

   

 

14 
¿Los ingresos que percibe como magistrado le permiten cubrir sus 
necesidades familiares? 

   

15 ¿Los ingresos que percibe le permiten cubrir sus necesidades de salud?    

 
16 

¿Los ingresos que percibe le permiten cubrir sus necesidades de superación 
(estudios de especialidad, maestría, doctorado, etc.)? 

   

Indicador Equidad en la distribución 1 2 3 

 
17 

¿En alguna oportunidad se ha sentido discriminado (a) por la labor que 
cumple como magistrado? 

   

 
18 

¿En la institución donde labora la distribución del trabajo es equitativa para 
todos los magistrados? 

   

 
19 

¿Usted percibe una remuneración adecuada en función a lo realizado como 
magistrado? 

   

 
20 

¿Su jornada de trabajo en algún momento no ha sido compensada 
monetariamente en relación a otros magistrados? 

   

Fuente: Elaboración propia 

Gracias por su colaboración 
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ANEXO Nº 03: VALIDACION DE EXPERTOS 

 

Experto N°1 
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Experto N°2 
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Experto N°3 
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106 
 

Experto N° 4 
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Experto N°5 
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ANEXO Nº 04: TABLA DE LA PRUEBA DE VALIDACION  

(PRUEBA BINOMINAL O V DE AIKEN) 
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VALIDACIÓN DEL CUESTIONARIO N° 2: ENCUESTA SOBRE LA AFECTACIÒN DE LA 

DISCRIMINACIÒN SALARIAL SOBRE EL DERECHO AL TRABAJO DECENTE EN SU DIMENSIÓN 

DIGNIDAD Y SEGURIDAD Y LA DIMENSIÓN BIENESTAR Y EQUIDAD 
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ANEXO Nº 05: COPIA DE LA DATA PROCESADA. 

 

Data de instrumento de investigación N°1: Encuesta dirigida a jueces titulares 
N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 TOTAL 

1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 
 

 

18 

2 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 
 

 

18 

3 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 
 

 

18 

4 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 
 

 

18 

5 1 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 
 

 

20 

6 2 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 
 

 

21 

7 2 1 1 2 1 2 1 1 2 1 1 1 1 1 2 1 
 

 

21 

8 2 1 1 2 1 2 1 1 2 2 1 1 1 1 2 1 
 

 

22 

9 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 1 2 1 
 

 

27 

10 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 1 2 1 2 1 
 

 

27 

11 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 2 1 
 

 

28 

12 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 2 1 2 1 3 1 
 

 

29 

13 2 2 2 2 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 3 1 
 

 

30 

14 2 2 2 2 2 2 1 3 2 2 2 1 2 1 3 1 
 

 

30 

15 2 2 2 2 2 2 1 3 3 2 2 1 3 1 3 1 
 

 

32 

16 2 2 2 3 2 2 1 3 3 2 2 1 3 1 3 1 
 

 

33 

17 2 2 2 3 2 2 1 3 3 2 2 1 3 1 3 1 
 

 

33 

18 2 2 2 3 2 2 2 3 3 2 2 1 3 1 3 1 
 

 

34 

19 2 2 2 3 2 2 2 3 3 2 2 2 3 1 3 1 
 

 

35 

20 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

21 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

22 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

23 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

24 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

25 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

26 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

27 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

28 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

29 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 2 2 3 1 3 1 36 

30 2 2 2 3 2 2 2 3 3 3 3 2 3 1 3 1 37 

31 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 2 3 1 3 1 38 

32 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 2 3 1 3 1 38 

33 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 1 3 1 39 

34 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 1 3 1 39 

35 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 1 3 1 39 

36 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 1 3 1 39 

37 2 2 2 3 2 3 2 3 3 3 3 3 3 1 3 1 39 

38 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 40 

39 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 40 

40 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 40 

41 2 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 40 

42 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 41 

43 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 42 

44 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 42 

45 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 42 

46 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 43 

47 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 43 

48 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 2 44 

49 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 2 45 

50 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 2 45 

51 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 46 

52 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 46 

53 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 46 

54 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 47 

55 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 47 

56 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 48 

57 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 48 

58 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 48 

59 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 48 

60 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 48 

61 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 48 
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Data de instrumento de investigación N°2: Encuesta dirigida a jueces titulares 
 

 

N° 
 

P1 
 

P2 
 

P3 
 

P4 
 

P5 
 

P6 
 

P7 
 

P8 
 

P9 
 

P10 
 

P11 
 

P12 
 

P13 
 

P14 
 

P15 
 

P16 
 

P17 
 

P18 
 

P19 
 

P20 
DIM. DIG. Y 

SEG. 

DIM BIENEST. 

Y EQUIDAD 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 8 

2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 8 

3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 8 

4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 8 

5 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 8 

6 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 8 

7 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 13 8 

8 1 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 14 9 

9 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 16 10 

10 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 17 11 

11 2 2 2 2 1 1 1 2 1 1 2 1 1 1 2 2 1 2 1 1 18 11 

12 2 2 2 2 1 1 1 2 1 1 2 2 1 1 2 2 1 2 1 1 19 11 

13 2 2 2 2 1 1 1 2 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 19 12 

14 2 2 2 2 2 1 1 2 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 20 12 

15 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 21 12 

16 2 2 2 2 2 1 2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 21 12 

17 2 2 2 2 2 1 2 3 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 2 1 22 13 

18 2 2 2 2 2 1 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 22 14 

19 2 2 2 2 2 1 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 22 14 

20 2 2 2 2 2 1 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 22 14 

21 2 2 2 2 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 23 14 

22 2 2 2 2 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 23 14 

23 2 2 2 2 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 23 14 

24 2 2 2 2 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 23 14 

25 2 2 2 2 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 23 14 

26 2 2 2 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 24 14 

27 3 2 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 26 14 

28 3 2 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 26 14 

29 3 2 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 26 14 

30 3 3 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 27 14 

31 3 3 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 3 2 1 2 2 1 27 15 

32 3 3 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 3 3 2 1 2 3 1 27 17 

33 3 3 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 3 3 2 1 2 3 1 27 17 

34 3 3 3 3 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3 2 1 2 3 1 28 17 

35 3 3 3 3 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3 2 1 2 3 1 28 17 

36 3 3 3 3 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3 2 1 2 3 2 28 18 

37 3 3 3 3 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3 2 1 2 3 2 28 18 

38 3 3 3 3 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 28 19 

39 3 3 3 3 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 28 19 

40 3 3 3 3 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 28 19 

41 3 3 3 3 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 28 19 

42 3 3 3 3 3 2 2 3 2 1 2 2 2 3 3 2 2 2 3 2 29 19 

43 3 3 3 3 3 2 3 3 2 1 3 2 2 3 3 2 2 2 3 2 31 19 

44 3 3 3 3 3 2 3 3 2 1 3 2 3 3 3 2 2 3 3 2 31 21 

45 3 3 3 3 3 2 3 3 2 1 3 2 3 3 3 2 2 3 3 2 31 21 

46 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 2 2 3 3 2 32 21 

47 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 2 3 3 2 32 22 

48 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 2 3 3 2 32 22 

49 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 3 3 3 3 2 3 3 2 32 22 

50 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 33 22 

51 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 33 22 

52 3 3 3 3 3 3 3 3 2 1 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 33 22 

53 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 34 22 

54 3 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 34 22 

55 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 35 23 

56 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 35 24 

57 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 36 24 

58 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 36 24 

59 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 36 24 

60 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 36 24 

61 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 36 24 
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Data de instrumento de investigación N°1: Encuesta dirigida a jueces 

supernumerarios 
 

Data de instrumento de investigación N°2: Encuesta dirigida a jueces 

supernumerarios 
 

N° P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 
DIM. DIG. Y 

SEG 

DIM.BIENEST. 

Y EQUIDAD 

1 1 1 2 2 1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 2 2 1 1 1 1 16 10 

2 1 2 2 2 2 1 1 3 1 1 2 1 1 2 2 2 1 2 1 1 19 12 

3 2 2 3 2 2 1 2 3 1 1 2 2 1 2 2 2 1 2 1 1 23 12 

4 2 2 3 2 2 1 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 1 23 14 

5 2 2 3 2 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 24 15 

6 2 2 3 2 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 24 15 

7 2 2 3 2 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 24 15 

8 2 2 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 25 15 

9 3 2 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 26 15 

10 3 2 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 26 15 

11 3 2 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 26 15 

12 3 2 3 3 2 2 2 3 1 1 2 2 2 2 3 2 2 3 2 2 26 18 

13 3 2 3 3 2 2 2 3 2 1 2 2 2 2 3 2 2 3 2 2 27 18 

14 3 2 3 3 3 2 2 3 2 2 3 2 2 2 3 2 2 3 2 2 30 18 

15 3 2 3 3 3 2 3 3 2 2 3 2 2 2 3 2 2 3 2 2 31 18 

16 3 2 3 3 3 2 3 3 2 2 3 2 2 3 3 3 2 3 2 3 31 21 

17 3 2 3 3 3 3 3 3 2 1 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 31 23 
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ANEXO Nº 06: CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

 



117 
 

ANEXO Nº 07: AUTORIZACION DE LA ENTIDAD. 
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ANEXO Nº 08: DECLARATORIA DE AUTENTICIDAD DEL INFORME DE 

TESIS. 
 
 


